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Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – niega solicitud 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01243-00 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, con relación 
al memorial presentado por la apoderada del acreedor 
garantizado, en el que solicita que se declare el incumplimiento 
de la orden judicial emitida por el despacho y se oficie al 
parqueadero Embargos Colombia, para que le entregue el 
vehículo de placa FYP418, sin el reconocimiento de ningún gasto 
por concepto de traslado, custodia, bodegaje y demás pasivos que 
se hayan contabilizado, se hacen las siguientes precisiones: 
 

1. El 15 de diciembre de 2022, se ordenó la aprehensión del 
vehículo de placas FYP418 y su posterior entrega a favor de 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial. 
 
2. El 6 de febrero de 2023, a través del correo electrónico 
informaron la aprehensión del vehículo objeto de la acción. 

 
3. El 27 de marzo de 2023, la apoderada de RCI Colombia 
Compañía de Financiamiento Comercial solicitó su entrega en 
los siguientes términos1: 
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4. El 26 de abril de 2023, se ordenó al parqueadero Embargos 
Colombia, que entregara el citado vehículo a RCI Colombia 
Compañía de Financiamiento Comercial, así mismo, se 
ordenó el levantamiento de la orden de aprehensión y se dio 
por terminado el proceso, debido a que el presente trámite, 
fue establecido exclusivamente para lograr la aprehensión y 
ulterior entrega de la garantía mobiliaria 
 
5. La Secretaría elaboró los oficios respectivos para 
comunicar las órdenes dadas al parqueadero Embargos 
Colombia y a la Policía Nacional, los cuales tramitó el 31 de 
mayo de 2023, así: 

 

 

 
 
Los oficios fueron remitidos con copia al correo electrónico 
notificaciones.rci@aecsa.co, el cual fue informado en la solicitud 
de aprehensión por la apoderada del acreedor garantizado, para 
notificaciones y en la solicitud de los oficios de entrega del 
vehículo. 
 

 

 
 
De lo anterior se advierte, que una vez aprehendido el vehículo 
objeto de la acción, se profirió las ordenes de entrega y 
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levantamiento de la aprehensión del vehículo, decisiones que 
fueron notificadas en el estado No. 64 del 27 de abril de 2023. 
 
Que una vez ejecutoriada dicha decisión, se expidieron los 
correspondientes oficios y se remitieron a las entidades 
competentes para lo de su cargo, lo cual fue puesto en 
conocimiento de la parte demandante el 31 de mayo de 2023, sin 
que resulte admisible que 5 meses después pida nuevamente la 
entrega (la cual ya fue ordenada), tampoco que se le exonere de 
los gastos ocasionados por su tardanza en retirar el vehículo, 
puesto que ello no es una facultad que ostente el juzgador al 
carecer de todo tipo de soporte legal. 

 
Es de advertir, que una vez aprehendido el vehículo objeto del 
trámite y ordenada su entrega al acreedor garantizado, el 
despacho ya no es competente para resolver las controversias que 
se originen una vez finalizada la solicitud de aprehensión y 
entrega. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

Resuelve: 
 
Primero: Rechazar por improcedente las solicitudes presentadas 
por la apoderada del acreedor garantizado, de conformidad con 
lo expuesto. 
 
Segundo: La memorialista debe estarse a lo ordenado en auto del 
26 de abril de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 15 de noviembre de 2023. 
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